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ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO 

OTORGA: 

ANGEL WILLMAN ALFREDO RIVERA MARTINEZ GERENTE 

GENERAL DE LA. COMPAÑÍA INMOBILIARIA ECUATORIANA 

S.A, INMOECUA 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-20-P00442 

CUANTÍA INDETERMINDA 

DE 3 COPIAS 

HM, 

En la ciudad. de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la- República del 

Ecuador, hoy día veintitrés. de febréro del año dos mil diecisiete, ante mí, 

Doctora GRACE LÓPEZ MATUHURA, Notaria: Vigésima del Cántón 

Quito, 'coínparece .a.la velebración de. la presetite escritíita. pública, el sertor 

ANGEL WILLMAN ALFREDO. RIVERA MARTINEZ, EN CALIDAD 

DE, GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA 

"ECUATORIANA S.A. INMOECUA, de conformidad voí'la copia'cátificada 

del nombramiento que se asjunta como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ectiatoriana, domiciliado en la- ciudad de Guayaquil de tránsito par esta ciudad 

“de Quito, hábil en derecho para contratar y contaer cualquier. clase de 
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obtenga y convalide el Certificado Persónal Único emitido por el Sistema 

Wacional de Identificación Ciudadana dol Regisro Civil, conforme lo dispone 
“el Articulo setenta y cinco (75 ) de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y 

Datos Civiles, que $e agrega como documentos habilitantes. -:Advéttidos.por mí 

la señora Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aistada y separada de que comparecen al 

otergamiento de la misma sin coacción, amenazás, temof reverencial, ni 

promesa o seducción, tne pídea elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que eleve a escritura pública la siguiente minuta; SEÑORA 

NOTARIA: En tl Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de Refommá de Estanito, contenido: em las siguientes clfusilas. 
CLÁUSULA PRIMERÁ: COMPARECIENTES.- Coniparece. 2 la. 

celebración de la presente escritura de reforma de estatuto, el señor ANGEL 

WILLMAN ALFKEDO RIVERA MARTINEZ, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de da compañia INMOBILIARIA 

ECUATORIANA “SA, INMOECUA,, tal como. se desprende del 

nombramiento, que se atijunta como documento. habilitante al presente 

instrriento; El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor 

de edad, y hábil en derecho para :obligarse y contratar en la calidad que. 

comparece, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad 

de Quito, CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. Constán-como 

anteccderites.- UNO.- Mediante escritura pública, de fecha ocho dejutio de dos 

til cuatro, ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, doctor Jorge Pino 

Vemnaza, se eonsituyó la compañía INMOBILIARIA ECUATORIANA 8,4. 

INMOECUA, la misma fue inscrita en el Registro Mércantil del mismo 

cáritón, el catoroe de julio de dos mil cuatro, DIOS.- Se realizó una Reforma al 

Estatuto Social de la Compañía, en lo referente a un aumento de.eapital,. el
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veintiséis de noviembre de dos. mil cuatro, ante el Doctor Humberto. Moya. 

Flores, Notario Trigésimo Octayo del cantón Guayaquil, la misena fue ifisórita 

en el Régisiro mercantil de. este, cantón, el quince de.agosto de dos mil cinco, 

“TRES.- Con fecha veinfiséis de diciembre.del año dós imil.sietg, ante el 

Abogado: Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, se realizó una reforma al Estatuto de la Compañía, en lo referente al 

cambio de domicilio de la compañía INMOBILIARIA ECUATORIANA 

S.A, INMOECUA, trasladando de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

Quíto Distrito Metropolitano, quedando inscrita en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Quito, el:siete de marzo de dos mil ocho y en.el Registro Mercantil 

de la ciudad: de Guayaquil trece de riarzo. de dos. mil ptho. CUATRO.- 

Mediante Acta de Junta General Universal y Extraordinatia dé Accionistas de 

la compañía INMOBILIARIA ECUATORIANA S.A. INMOECUA., 

realizada el tres de febrero de dos mil diecisiete, la misma:que $e agrega como 

habilitante, se aprobó la refouma del estatuto social de la compañía. 

CLÁUSULA TERCERA. REFORMA DE ESTATUTO.- Sobre.lo basé 

de los antecedentes señalados, el compageciente, señor ANGEL WÍLLMAN 

ALFREDO RIVERA MARTINEZ, e su calidad de. Gerente General de la 

compañia INMOBILIARIA ECUATORIANA S.A. INMOECUA., ototpa.las 

siguientes declaraciones: Se reforman los -siguientes artículos del Estatuto 

Social'de la compañía, así: Tres punto wo (3.1) Donde dice: “ARTÍCULO 

QUINTO.- FORMA DE ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE LOS 

ADMINISTRADORES.- La compañía está administrada por el Presidenfé 

el Vicepresidente y/o el Gerente General. El Gerente General de la sobicda 
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«confiere, al Gerente Géneral, en caso de amsencia mémentánea, temporal o- 

definiliva. El Presidente dirige Ja Junta General y.en caso de fálta del mismo, 

preside la Junta General el accionista. que para el caso ella designe.” 

“ARTÍCULO SÉPTIMO- FORMA DE DESIGNACIÓN DE LOS 

ADMINISTRADORES Y REPRESENTACIÓN LEGÁL.-La Junta General 

por ntayoría absoluta de votos del capital pagado conemrente a la reunión, elige 

al Presidente, al Vicepresidente y el Gerente General, son representarites legales 

de:la compatiía, indistintamente. No obstante, el Gerente, General, para obligar 

a la compañía por montos superiores a diez'mil dólares de jos Estados Unidos 

de. América, deberá firmar conjuntamente comel presidente o el vicepresidente, 
Los tepresentantes legales, a excepción del Gerente ' General, no -necesitin 

autorización de la Junta General para enajenar o gravar los bienes sociales de la 

compaííá” Tíes punio dos (32) Ahora: dirá: “ARTÍCULO QUINTO.- 

FORMÁS DE ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE LOS 
ADMINISTRADORES”.- La compañía: está administrada por el Presidente 

y/0:el Gerente General. El Gerente General de la compañía disige:como primer 

administrador, las actividades de la compañia, y celebra:a nombre de clla:todo 

centrato por medio de los cuales se:adquieren bienes, derechos y obligaciones, 

Además es secretario de la Junta General. El Presidente lo subrogará cuando así 

se amerite, con todas las flculiades que el cargo confiere, al Gerente General, 
en caso de ausencia inonientánea, temporal o definitiva. El Presidente dirige la 

Junta Generál y en caso de falte del mismo, preside la Junta General «el 

accionista que para el caso ella designe". “ARTÍCULO SÉPTIMO.- FORMA 

DE  DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL. La Junta General por mayoría absoluta de 

votos del capital pagado. concurrente a la reunión, elige al Presidente y al
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Gerente Géneral, quienes durarán cinco.años-en.sus cargos. El Presidente y el 

Gerente General son representantes legales de la compañía, indistintamente, No 

obstante, el Gerente General o el Presidente si fuere el caso, para obligar a la 

cotripañía por montos superiores a diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América, deberán coutár con autorización expresa de la Junta General, asi 

también para enajenar.p gravar cualquier bien” CLÁUSULA CUARTA. 

DECLARACIÓN JURADA. El señor ANGEL WILLMAN' ALFREDO 

RIVERA MARTINEZ, en su calidad de Gerente; General dé la compañía 

INMOBILIARIA ECUATORIANA S.A, INMOECUA,, certifica bajo 

juramento, que la compañía na es contratista del Estado, ni de ninguna de sus 

instituciones, y, no adeuda -al Instituto Ecuatoriano, de Seguridad Social por 

aportes patronales ni por ningún otro haber. CLÁUSULA QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como doenmentos 

habilitantes a esta escritura de reforma de estatuto: de la compañía 

INMOBILIARIA ECUATORIANA S.A. INMOECUA.,, los siguientes 

documentos: 4) Acta:de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el 3 de febrero de dos mil diecisiete; en la-cual se aprueba la reforma 

del estatuto Social de la Compañía; b) Nombramiento del Gerente General de 

la compañía INMOBILIARIA ECUATORIANA S.A. INMOECUA; y, d) 

RUC de la compañía, Usted “Señora Notaría se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez. de este. instrumento. HASTA AQUÍ 

LA. MINUTA que junto son los documentos anexos y habilitantes, que se 

incorporan, queda elevada a escrítura pública con todo el valor legal, y 

“comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta: 

SF se 

Abogados. Para la celebración de la ir se TER 79 
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preceptos y requisitos previstos en la Ley Notial; y leída que les fe al 

comparcciente por mi la Notaria, aquel se ratifica y finma conmigo enunidid 

de actos quedando incórpetada em él protocolo: de está Notaría, de todo cuarto 
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Dirección Genáral de Registro Civil, entificación y Cadulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD iS 

Vio
 

Número Único da identificación: 0910674845" 

Nómbres del cludadano:, RIVERA MARTINEZ ANSEL WILLMAN 

¡ALFREDO 

Condición del-cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/PALLATANGA/PALLAT
ANGA 

  

|. Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE-1965 

Naclonalidadl: EGUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPÉRIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO PACHECO CLARA MARIA 

Fecha de Matrimonlo: 14 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nómbras del padre; RIVERA SERGIO URIEL 

Nombres de la madre: MARTINEZ ANDRADE BERTHA 

Facha de expedición: 25-DE ENERO DE 2017 

Infomtación corticada u la fecha: 29 DE FEBRERO DE-2017 
Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCRA-QUITO 

      
    

    
      

20 - PIGHINCHA - QUITO 

N de certificado: 178:010-25185 A 

a ia 2-010- o Ing. Jorge Trayá Fuertes £ 
Difactor Gerierúl del Registro Cil, identificación y 

Daguenenteo femado dlectrá 
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'Quíta, 19 de marzo de 2013 

Señor 
ANGEL WILLMAN RIVERA MARTÍNEZ 
Presente,» 

De mi consideración: : 
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Por media pene comunico a usted que la Junta Génera) Extraordinarla y 
Universal de e la compeñía INMOBILIARIA ECUATORIANA 8.4 INMOECUA, 
ex Ja sesión celebreda el día de hoy, 19: de marzo de 2013, ha resuelto designar a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatirtario de 5 
(cinco) años. -En el ejercicio de sus funciones corresponderá. a usted ejerder 
individualmente-la £ tación legal, . judicial y extrajudicial de la compeñía; no 
obstante que, pará obligar a la compañía por montos supériores. a 1US$10.000,50, 
deberá firmár conjuntamente.con el Presiderite o Vicepresidente; así cómo, las demás 
consigradas en el Ditatito Socidl dela 'Compeñía. 

Se súrvira, consignará: «Bceptación del cargo para, el tual ha «ido. electo al pie del 
preséxte Socizmiento, 

CONSTITUCIÓN: 
Fecha: 8 de julio úel 2004 
Nbtaria: 11*%4el Cantón Guayaquil 
Inscripción-en Registro Mercantil Guayaquil: 14 de julio del 2004 
Foja: 84,844 
Número: 15.239. 

CAMETO-DE DOMICILIO: 
Fechá: 26 de £ diciembre del 2007 

del. Cantos Guayaquil 

  

lascripción en Reblstro Mercantil. Quito: 7 de-marzo del 2008 
Bajo tiúmero:639 
Tomo: 139. 
Repertorio: 6476 

  

  

  

  

  

impuesto el contenido del nombremiento que antecedo, en esta: 10lsm. 
_lopasepto, 

¿NOTARIA VIGESIMA DE QUITO 
En aplicación, a,la Ley Notarial DOY PE 
que la folo copia“que anipcade es igual 
3l documento que ma AU presentado     
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SOCIEDADES elañerotlen alpofé 
NUMÉRO-RUC: 339268528001 

RAZON SOCIAL: IVOSILIARIA ECUATORIANA 5,4. INMOECUA. 

ESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Wo ESTABLECIMIENTO: UN ESTADO —ARIERIO NATRE FESICIO ASE. IDA 

NOHarE COMERCIAL: ALTO NOTEL Lajestr TEO. ERRE 

TIANDADES ECONÁNICAE: FEA. FENICIO: 

SERVICIOS DE- HOSPEDAJE EN MOTELES 

MRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prolinesa: MICHANCAA Comtóm QUITO Paqosalla: COTOCOLLAO Cati AV, RALEMFLADALASSA Núitteata: NILO Interscrglós:: 7 
ENSIGNE AORNLLA Referendo: PRIENTE A GENERAL MOTORS fado, ALO ETE CA rotos ei 
Fox az2sd3stá Tealona Trálioja: 0UZR08107 Ena inuprcusgrarmalLean 

    CENA TO ET 
NOMBRE CORERCIAL: —— ALSTÓ MOTEL Loret PEC CIERRES 

ALTIMDADES EGONÚMCAS: 
TEO; MENICIO: 

VENTA DE COMIDAS Y LEÉIDAS En CAPEYÉRUAZ 

  

  

    

   
   

DIRECCIÓN ESTABLECIIENTO: 
re ... ms voi at cir . aora NN 

FErGzR SPOMGHA, Cartón: QUNO Dorada: CORMSLAD Caña Mí ALO PLATA LÍGRO Aioria! TQS Estutnanciins 
ENAOUE PR Fesprínco: FRENTE AUENERAL MONDAS Didiaa; Marí Tataje 0 Ost Teno 

12809104 Fax, 022205515 

A ESTABLE GIBIENTO: 0d ESTADO NOYAAIO VICESMA DE DOT] eo ACT, JANO 
En' aplicación a la Ley Notarial O0Y - . 

ROMBRE COMERCIAL: que in tota eopla qué, ántecade -eg a EJo. CORRE; 
al documento que ma fue" Presentada, REINICIO: - 

“ACTIVIDADES ECONÓNIGAS: A A : 
AQTIVOADES DE OFICINA. Quioa, 23 FEB, 2017 

| SES 

DIAECUÓN ESTABLECEN TO: 

Frovinas: GUAYAS Cantor GUAYAQUIL Perradr (A 
biersención: GUARTA Resgoncia FRENTE ALMEEL 
Fans 412251178 , 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIMARIA. DE E 
ACCIONISTAS. DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA: ECUATORIANA SÁ, 5 

En la ciudad de Quito, a lós 3: dias del mes. de febreto de 2017,:a:las 16500,.08 
celebra: la, Juntá General. Universal Extraotdinaria de “Accionistas “de: la 
compañía INMOBILIARÍA ECUATORIANA S.A. INMOECUA, con Ja presencia de 
los accionistas dela misris: EDMOND NÍSSIM ABADI COBBENI, propietario 
de 4:409 erciones; y, MARLYNE ABADI DE COBBENI, propietaria: "de 6:600 
acciones, debidamente representados por los señores abúgados Amparo 
Cajamarca Thítise. y Robertó Guevara Llanos, conforme se desprende de las 
Cartás — Poder, respectivamente en su orden, quese adjuntan..a la presente 
Acta, : 

A
G
A
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r 

R
O
:
 

Todas las acciones son ordinariós.y nominativas dé un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; y otorgan dereche' a un voto. por acción al 
amparo de lo. establecido 'en -€l :attículo 238. de la Ley de Cómpañías, se 
constituye la Junta General Uhiversal Extraordinaria de Accionistas. 

Por secfétaria de-Confirma la presericia dela totalidad del 100% del capital 
susorito y pagado de la compañía, por lo que és procedente el inicio de la 
«Junta, General Universal Extraordinaria: de. Arciónistas de la compañia 
INMOBILIARIA ECUATORIANA S.A: INKMOECUA.. NS 

Se someté. a consideración de los accionistas el siguiente ordén del día: 

1. Reforría del Estatuto Social 'de la compañía: 

1.1 Eliminar el cargo de Vicepresidente. 
1.2:Cónoter y resolver una reforma al Estatuto Social, en lo Feferente a 

las funciones del Presidente, 

El orden del dia de la compañía es-aprobado por-unanimidad. 

'Se pasz, a. tratar.el primer punto del orden del día. 

1,1 Elimingr 8l cargo de Vlospresidente, 

Toma la palabra. el señor Robérto Guevara Llános, para informar ala Junta 
que dentro: dé la Constitución de la compañía, y especificamente dentro del 
Estatuto Social se establece ln existencia de 3 administradores (Presidente y/o 
Vicepresidente y/o Aererite General) a-£1 de que divijan la” compañía, siendo 
que las mismas fiuciones del Vicepresidente las realiza el Presidente y solo a 
su ausencia el Vicepresideñte interviene, situación que es poco frecuente f 
probable; por éste motivo, se macióna A que se: elimine la existencia de 
figura de Vicepresidente cómo administrador de la compañia.       

          

     

    

Los presentes deliberan y lo. aprueban por unanimidas, . e +esuelpk a 
punto del orden del día. Pa UN cn 
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1.2 Conocer y resolver una reforma al Estatuto «Social, en lo 
referente ¿las funciones del Presidente. 

Quedando resuelto el primer punto; toma la palabra-el señor Roberto Guevara 
Llagos para manifestar que. es necegario reformar el estatuto en lo referente a 

extiínguif, la figura del Vicepresidente y reformar las funciones del Presidente; 
motivo por.el cual, se mociona a la Junta, lá reforma del artículo QUINTO y 
SÉPTIMO del estatuto social, así: 

Donde dice: 

“ARTÍCULO QUINTO.- FORMA DE ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE: 
108 -ADMINISTRADORES.- La compañia: está -adfiinistrada por el 
Presidente y/o el Vicepresidente y/o el Gerente “Generál, El Gerente 
General de:ia sociedad dirigs, como primer adininistrador, las actividades 
de la.compañia, y celebra a nombre de ella todo contrato pormedio'de lós 
cuales se adquieren bienes, derechos y obligaciones. Además $8 ecrelarió 
dela Junta General, El Presidente o el Vicepresidente. subrogan, ron todas 
las facultades que el cargo confiere, al: Gerente: General, én caso de. 
ausencia moinenténes, temporal o definitiva. El Presidoñte difigs la Junta 
Generál y en caso de falta del HÍBao,. preside la Junta Gienerál el 
actionista que para € casi ella designe.” 

“ARTÍCULO  SÉFTIMO.- FORMA DE DESIGNACIÓN .DE Los 
ADMINISTRADORES Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Junta General por 
mayoría absoluta de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 
eligt al Presidente, al Vicepresidente y el Gerente General, .quienta duras 
cinco anos en s4s cargos, El Presidente, el Vicepresidente y el Gerente 

Generál son representantes legales de la compañía, indistintamente. No 
obstante, el Gerente, General, pare obligar ala compañía . por «rpontos 
Ñuperiores a: diez mil dólares de los Estados Unidos. de Amélica, deberá: 
firmar conjuntamente con el Presidente o “el Vicepresidente, Los 
representantes legales, :a excepción del Gerente General, na necesitan 
autorización de la:Junta General para enajenar-o gravar los blenes socitiles. 
dela compañía.” 

Ahora dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO.- FORMAS -DE ¿ADMINISTRACIÓN Y- FACHLYADES 
DE LOS ADMINISTRADORÉS,- La compañia esti administrada por el 
Presidente y/o el Gerente General. -El Gerente General de la compañia 
diríge como primer administrador, las". actividades de -la -compañila, y 
celebra a mombre de ella todo contrato por medio de -los. cuales se 
adquieren bienes, derechos y abligaciones. Además es secretario de la 
Junta (General. £l Presidente lo subrogará cuando asi:se amerita, con 
todas las facultades que el cargo coníiere, al Gerente General, en caso de 
ausencia momentánea, temporál' o definitiva. El Presidente dirige Ya Junta 
General y ven caso: de falta del misrao, previde la Junte General el 
accionista que para el caso ella designe.” 

"ARTÍCULO SÉPTIMO.- FORMA DE DESIGNACIÓN DE- LOS 
ADMINISTRADORES Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Junta: General por 
mayoría absoluta de votos del capital pagado cóncurrente a la reunión, 
eligé al Presidente y al Gerente General, quienes durarán cinco años en 
sus cargos. El Presidente y-el Gerente General son representantes legales 
dela compañia, indistintamente; No obstante, el Gerente General 'o el 

Presidente--si fuere. el casa, para obligar a io pañía por”montos
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4 
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« 

supériores a tiéz mil dólares de los Estados Unidos de América, delierán 
contar com autorización . Expresa y por escrito de le Junta General de 
Etciónistás,. asi también para comprár, vender, áreendár; -repales, 
: «feder cualquier biet" 

  

ia Junta: delibera y analiza la. moción presentada y:se decidé-por uñanimiilad 
e votos reformar les:artípulos QUINTO y SÉPTIMO: 

o dulega al Gerente General de lawcomipañís a fio-de q que suscriba la eséritirá 
corresponidiente»y fedlice todos los actós conducentes a quese «perieccióne les 
decisiones tomádas; quedando. autorizados expresamente, los. abogados Ángsl 
ive Maxrlíhez, Roberto Gueváráa Llanos y Amparo Cajamatcá Tuitise; para 
ya realicen “cuento +rámite sea, «pecesarió para el perfeccionamiento, de lo 
resuelto envesta Junta, 

   

No hábiendo otro-asunto que triítar, se.concede un receso para. la redacción de 
la presente Acta; hecho. lo«cual en leída por los" ¡accionistas,, quienes la 
apricbanpor-4l fanimidad; sin. “observación - gun: “gue hagét; mando para 

   

  

cor siencia envunidadde acto, con loque concluyt> us peso a lay 7HG0 horas, 
de Jgmo día, 
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DOCTORA GRACE LÓPEZ. MATUHUORA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
-QUIFO - ECUADOR: 

Se olorgó ante mi, y en le de ello confizo esta PRIMERA: copia certificada de 

Réfiuna de Estiteto; otorgjido por señor Ángel Willman Alfredo Rivcta Martínez. 

es calidad de; Gérente Géneral: de:lá Gomis INMOBILIARIA ECUATORIANA 

S:A, INMOECUA, debidamente firmada y sellada en Quit, a veintitrés de fétrezo del 

añodosmidiecisias: (ES 
Notátía 20 
-Cunión Quito. 
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, DRA, GRACE) OPEZ. MATEHURAS PS 
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Factura: 001-004:000033624 201709010110000380 

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAS GARCÉS E 

NOTARÍA DECNÁA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL da 

RAZON MARGINAL Iv" zO17009101100005 ñ 
3 

SA. IMAUECLA REPRESENTADO POR ES 1992360520901 

ACTO O CONTRATO: INMOÉL UA; 

  

   | NOTARICIA GONZALO xAvic da DAS GARcES 
NOTARIA QÉCIMA PRIMERA DELÍCANTON GLAYAQUA 

s 

   



  

  

    

  

RAZÓN "NÚMERO: 2017-09-01-011-000080 

DOY FE: fue en esta Ffecrá y al margen de la matiz 

correspondiente certifico que tomé nota al nmergon de la 

Esbiizura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

ECUATORIANA $.%. INMOECUA, otorgada 4ute el NOTARIO TITULAR 

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DOCTUR JORGE PINO VERNAZA,' 

con fecira ocho de ¿illo del año dos mil cuatro, de Ta: Esericura 

mínlica de REFORMA DE ESTATUTO QUE OTORGÁ EL SEÑOR ÁNGEL 

WILLMÁN. ALPREDÓ RIVEBA MARTÍNEZ, GERENTE GENERAL DE' LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA ECUATORIANA: 8,A. INMOECUA, celebrada uon .fecha 
veintitiés de febrero del «añe dos mil diecisiete, ante la 

Kovária Vigésiza del Distrito Metropolitano de Guito, BOCTORA 

GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUUURA, -a que se refiera el o / ¡ a, 
tessimónio,- Gtayagúll,-SPecineis de mazzó del año diecisiete. ( 1 
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TRÁMITE NÚMERO: 17325 o 

E85 
a Ry 358 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 32 
RAZÓN DE INSCRIPEIÓN E 

e 

  

REE 258 BRO DE MTIL. 

-2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

¿dentificación Nombres Calidad. en que comparece 

0910674845 RIVERA MARTINEZ ANGEL REPRESENTANTE LEGAL 

WILLMAN ALFREDO       
  

3. DEL 'D CONTRATO: 
¿1 REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. 

VIGÉSIMA ¿QUITO /23 17 

INMOBILIARIA ECUATORIANA S:A; INMOÉCUA 

QUITO 

  

4: DAYOS ADICIONALES: 

| SETOMA: NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION.NS 659 DEL REGISTRO MERCANTIL, DE 07/03/2008.- ] 

  'EUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL'TEXTO' DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVÁLIDA. LOS. COMPOS.QUE $E: «ENCUÉNTRAN EN JANCO NO SON NECESARIOS PARA LA. VALIDEZ DEl 
"PROCESO De INSCRIFCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA AJIGENTE, 

e 
    
  

             

  

a 
DRA, JOR NA RUZANÉTA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019 dai 29! 

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE Ñ5G-78 Y.GASPÁR DE VILLARDEL A 
ta de e 

NOJARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 gel Art.18 

de fa ley Notarial, doy fe que las copias que EN .... os 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

Quito, 

    Abg.María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA - 
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